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PRESIDE CIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
•••••

•umero

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

NOV 81

Presidente del Senado,
Ciudad.

ef10r esidente:

Tengo a bien someter a la aprobación del Congre-

so aClonal, por conductp de ese elevado cuerpo, el importan­

te proyecto de ley anexo, por virtud del cual se conceden fa­

eilidades y exenciones en la República a la Administraci6n de

las aoionas Unidas para el Socorro y la ehabilitación y a

SUB funcionarios, empleados, agentes y representantes, con el

flD. de contribuir, de este modo, como hemos de hacerlo en. o­

tros aspectos, a la noble y previsora misión que las Naciones

Unidas han. trazado a ese organismo internacional para remediar

las más urgentes necesidades de los pueblos desolados por la

guerra.

Las facilidades y exenciones que se conceden en él

proyecto ele ley han sido objeto de un minuoioso estudio, con

el tu de que respondan a las necesidades del organismo inter­

naclona! ya citado y que, a! mismo tiempo, estén enmarcadas en
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las posibilidades que tienen los Poderes del Estado, dentro

de la Constitución.

En lo que respecta a las exenCIones tributarias

qQe el proyecto de ley provee en su artículo 3, han sido cui­

dadosamente coordinadas teniendo en cuenta las obligaciones

de carácter económico que la J. epública ha contraído ya en la

propia Convención que ha establecido a la Administración de

las ·'aciones Unidas para el Socorro y la Rehabilitación, según

fué suscrita en ~shington el 9 de Noviembre de 1943 y ratifi­

cada por el Congreso Nacional por su Resolución No. 457, pro­

mulgada el 21 de Diciembre de 1943.

Dios, Pat °a y Libertad.

--.+1-__-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA-----
PRESIDENCIA

j .j

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,
29 de noviembre del 1944.

Senor doctor
L. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Selor Presidente:

Tengo a bien avisar a usted recibo de
su oficio 10. 1773, de fecha 23 de noviembre de 1944,
con el vual envió usted a esta Cá]ara, aprobado por
el enado, un proyecto de ley por virtud del cual se
conceden facilidades y exenciones en la epública a
la ~dministración de las -aciones Unidas para el So­
corro y lo Rehabilitación y a sus funcionarios, em­
pleados, agentes y representantes.

~ste asunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión celebrbda hoy y remitido al
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de
lugar.

J. Furcy Pichard ,
Vicepresidente en funciones, de la

Cámara de Diuutados.





REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADü DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de· Santo Domingo,

1 de Dic. de 1944.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República, tengo a bien informarle que
la Ley que concede facilidades y exenciones en la Re­
pública a la Administración de las Naciones Unidas pa­
ra el Socorro y la Rehabilitación y a sus funcionarios,
empleados, agentes y representantes, ha sido promulga­
da con fecha de hoy y registrada c el No. 752.

, t. taJD.erÍe_, _

~~----.J. DL~
• Paino Pichardo,

Secretario de Estado de la Pre­
sidencia.

hc
AM·



INFORME DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE RELACIONES EXTERIORES

Y DE TESORO Y COMERCIO SOBRE EL PROYEarO DE LEY POR EL

CUAL SE CONCEDEN FACILIDADES y EXENCIONES A LA AQ

MINISTRACrON DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL

SOCORRO Y LA REHABILITACION.

Señores senadores:

Las Comisiones Permanentes de Relaciones Exteriores y de

Tesoro y Comercio han estudiado el proyecto de ley enviado por

el Poder Ejecutivo anexo a su mensaje No. 25218, de ~echa 88 del

mes en curso, por el cual se conceden facilidades y exenciones

a la Administración de las Naciones Unidas para el Socorro y la

Rehabilitación y a sus ~ncionarios, empleados, agentes y re­

presentantes, con el fin de contribuir a la misión de este or­

ganismo internacional.

Siendo la República Dominicana una de las Naciones Unidas

y habiendo suscrito el acuerdo internacional que creó este or­

ganismo, nada más prooedente y justificado que el proyecto de

ley que da a esta entidad las facilidades necesarias para el

cumplimiento de sus nobles y útiles fines. Por lo tanto, se

permiten recomendar la aprobación de dicho proyecto de ley, que

es consecuencia de la activa participación de la República en

la guerra actual como una de las Naciones Unidas, y la demos­

tración del espíritu de solidaridad internacional que anima al

Gobierno y al pueblo dominicanos.
~

SION ~39NJi}f3 EXTERIORES:

~~~~hez,
~de~~

LA COMISION

belardo R. Nan a,
Vicepresidente.

Ciudad Trujillo, 16 de noviembre, 1944.

,.....

~~
ermln Cabr

Secretario.



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRESO NAC rONAL
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA

Número:

CONSIDERANDO: Que es procedente conceder todas las facilidades

compatibles con la Constitución a la Administración de las Naciones

Unidas para el Socorro y la Rehabilitación establecida por el Conve­

nio susorito en Wáshington, Estados Unidos de Amérioa, el 9 de No­

viembre de 1943, ratificado por el Congreso Naoional por su Resolu­

ción No. 457, promulgada el 21 de Diciembre de 1943,

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY:

Art. 1.- Se reconoce a la Adndnistración de las Naciones Unidas

para el Socorro y la Rehabilitación oapacidad legal para realizar en

la Repúblioa, por medio de sus funcionarios, empleados, agentes y re­

presentantes, todos los actos de la vida civil ne esarios para el cum­

plimiento de sus finalidades, de acuerdo con las leyes nacionales.

Art. 2.- La calidad de los referidos funcionarios, empleados, a­

gentes y representantes será reconocida por las autoridades naoionales

mediante la exhibición de Certificados de Identidad suscritos por el

Director General de la Administración de las Naciones Unidas para el

Sooorro y la Rehabilitación.

Art. 3.- Los funcionarios, .empleados, agentes y representantes de

la Administración de las Naciones Unidas para el Socorro y la Hehabili

tación estarán exentos de todo impuesto o dere~o de cualquier natura­

leza qué sea de carácter personal, o que reoaiga sobre sus haberes, sa­

lariQs y bienes personales, así como de los que recaigan sobre los e­

fectos que importen para su uso personal o el de los familiares que los

acompañen.

Art. 4.- ws organismos, funcionarios, empleados, agentes y re~,1'

presentantes de la Administración de las Naciones Unidas para el 8oco-
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rro y la Rehabilitación no estarán sujetos:

a) A las disposioiones estableo idas para el oontrol de glros y

otros efectos banoarios o del oambio, oual que sean los valores que

las operaciones representen;

b) A las disposioiones que limitan la exportaoión y la importa­

oión de monedas norteamerioanas;

c) A los requisitos establecidos por la Ley de Inmigraoión y

sus Reglamentos;

d) Al pago de ninguna tasa postal o telegráfioa en la oorrespon­

denoia que expidan por las vías del Estado;

e) A ninguna oensura postal o telegráfioa de la oorrespondenoia

que expidan o reoiban.

Art. 5.- En oonseouencia, no serán aplicables a los organismos,

funoionarios, empleados, agentes o representantes citados las disposi­

ciones de las leyes, los deoretos o los reglamentos que sujetan a con­

trol ofioial las aotividades a que se refiere el artíoulo anterior.

DADA & & &
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